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JOY NOTARIO RECIMO 
VA: dal 

Al GUITO - ECUADOR 

Y a TENES PRA 

Tire do” 

  

  

  

  

REFORMA DE ESTATUTOS ÓN 

  

Y DE LA COMPAÑIA 
y 

  

5 ANTRO GRAFICO CEGRAFICO SOCIEDAD ANONIMA" 4 
  

CUANTIA: INDETERMINADA Y 
  

DI: 4: E IAS 
  

K/*/4% ME */x/% / 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito. Cepital de 
  

la República del Ecuador, hay dia VIERNES PRIMERO 
  

(1) DE — DICIEMBRE DEL AñÑO DOS MiL.ante mí. Docjéór 
  

  

  

  

  

  

EDUARDO  ORQUERA  —ZARAGOSIN, Notario Décimo? del 

Cantón, compríece. el Señor FERNANDO BARRA 

CASTELLS, fásedo. en su calidad de Presidente 

Ejecutivo de CENTRO GRAFICO  CEGRAFICO SOCIEDAD 

ANONIMA, según sE justifica con la Copia del 

(ombamiento que se aqrega com documenta 
  

habillitante,- El compereciente es de nescionalided 
  

ecuatdriana, domiciliedo en esta ciudad de Quito. 
  

01
 

ju
a 5 lega mayor | ade eda rente cepaz para contratar y 
  

  

  

  

    obligadse a quien de conocer doy fe, y me pide que 

eleve a escritinra pública el contenando de la 

s5quiente mistuteas "SEÑOR NOTARIO: En €el Fegistro 

de ESbritures Públicas a su Caras. SIUVeste 

extender una de la que conste la sigquionte Reforma 
   



a un Contrato de Compañia ónénima al le £ ii
 

54
 1 

A tenar 

  

siguientes cláusula FRIMERA:- COMPARECIENTE:= AI 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

28 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 
otorgamiento del presente instrumento pública 

3 
- 

cCOomparece el señor FERNANDO EARRA CASTELLS, a 

4 

nombre Y en representación de LENTRO GRAFICO 

5 
CEGRAFICO SOcIiEDAD ANONIMA, en su alidad de 

6 
Fresidente Ejecutivo como aperece del nombramiento 

7 
que acompaña coma documento habilitante: Yo 

B 
declara su oluntad de, Como en efecto hace, 

9 
mar el Estatuto Social de la Compañias segun 

0 

A nte escritura pública. Y SEGUNDA :-— 

vu 

ANTECEDENTE Si- 29) La Compañia CENTRO GRAFACO 

ny 

CEGRAF ICO SOCIEDAD ANONIMA se constituyó, con el 

3 

nombre de COLOR COMPARIA LIMITADA, por escraáitura 

14 

pública otorgada ante el Natario Séptimo de Quito 

I5 Ly enes/— 

e] veinte de mayo de mil novecientos setenta, 

la y 

inscrita en el RFKegistro Mercantil de este Cantar 

7 a 

el ancdce de junio del misan año fe Desde entonces he 

18 

realizado varios actos societarios, entre ellos el 

19 

cambio de su denoemineción, fusión. transformación. 

20 

aumenta de capitel, codificación y reformas al 

21 

Estatuto. b3 El Ultimo aumento de copite=l 

22 

cuscrito y nagada dentro de los limites de su 

23 

capitel autorizado fue aprobado mediante Junta 

24 

General Ordinaria de Accionistas de la Compañia 

25 

reunida el dieciseis de marzb de mil novecientos 

26 

noventa y Nueve, cuya Arta fue protocalizada par 

27 

1 MNoterío Décimo de Guito el treinta de julia del   
  

ds 
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Dr. Eduardo Crquera Z. 
A _ . , si 4) á 

li | NOTARIO DECIMO 8 

" 

! Dias ROS E 

SHA QUITO - ECUADOR 
¿mismo año Ys conferme consta en ia escritura 

     S, pública 97 deslaración juramentada otorgada ante 

  

  

Notaría Décima 
— a e 

el Notario Décimo de Quito el veinte y dos de 

  Quito - Ecuado” 3 
julio / de mil novecientos noventa y nueve: 

  4 

insyfitas en el Registro Mercantil de Quito el 

  

diecisiete de agosto del mismo :año.+.- Cc) Median 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

$ Ley para la Transformación Económica del ECUAdOr + 

? el sistema monetario y cambiario del Ecuador tfue 

: convertido a uno en el cual la moneda de cuenta Y 

a ? la moneda de cambio de la República del Ecuador/es 

0 el dólar de los Estados Unidos de América. En 

" acatamiento a la Ley, la Superintendencia de 

” Compañías expidió la Resolución Número cero 

z cero.G.IJ.cero cera ocho publicada en el Registro 

. : Oficial sesenta y nueve de tres de mayo del dos 

” : mil, en la que dispone que las cláusulas 

. el referentes al capital social de las compañias se 

” expresen en dólares, «(al igual que las cláusulas 

rm Ñ referentes al valor nominal de las acciones. 
= 1 

: TERCERA:- DECISION DE LA JUNTA  GENERAL:_ La Junta 
20 

General Extraordinaria de Accionistas de CEJHÑO 
  

e 
GRAFICO CEGRAFICO SOCIEDAD ANONIMA, reunida el dia 
  

treinta de noviembre del dos mil resolvió adecuar 
  

e didposiciones del Estatuto Social al nuevo 
  

fegimen donetario, 4 fin de que tanto el capital 
  

Y 7 

autarizad y el capital social como el valor 
  

nominal al Jas acciones se expresen en dólares de 
      los Estados Unidos de América. Adicionalmente la 
  

  
T 

 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

nencionrada Junta resolvió aumentar el valor 

  

nominal de cada acción, de la cifra actual de mil 

  

sucres a la de un dólar de los Estados Unidos” de 

  

América.- Se acompaña para formar parte de esta 

  

escritura pública copia certificada del Acta de 

  

  

  

dicha junta.- pauArTAas- REFORMA  —DEL ESTATUTO 

SOCIAL :- De conformidad con lo resuelto por la 

L 

Junta General de Accionistas se reforma FP 
  

Artículo cinco del Estatuto Social, el cual / en 

  

adelante dirá: "ARTICULO EINCO.- Del Capital El 

  

CX4bital autorizado de la Compañia es de 

  

JEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOLARES DE Los 
  

VestADOS UNIDOS DE AMERICA. -YEl capital social es 

  

de CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA 

  4 

Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Á 
  

Está cantidad. estará dividida en cuatrocientas 

  

dieciséis mil quinientas cuarenta y seis acciones 

  

nominativas, Ordinarias de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
  

UNIDOS DE AMERICA cada una. É Cada acción seré 
  

, 

lindivisible : y la Compañia reconocerá coma 
  

propietaria de ella a una sola persona natural 0 
  

jurídica. De existir varios copropietarios de una 
  

acción, estos designarán un representante común". - 
  

listed señor Notario. se servirá agregar las demós 
  

cláusulas de estilo necesarias pare la validez y 
  

perfeccionamiento del presente instrumento 
  

núblico.-" (HASTA AQUI LA MINUTA).-“- E 1 
    compareciente ratifica la minuta inserta. que se |     

Pel



Orquera > | Dr. Eduardo Orquera Z. 

     
   

39 2 AAA 01) 5 
Cad al . ES 

SÍ a, pa 3 NOTAUO DECIMO 

y D. a QUITO ¿ ECUADOR 
i/ 3 halla firm por 1 Doctor Ricardo Mancheno 

  

   
Karolys, J[pronado con matricula profesional número 

  

5h 
  

  

  

  

Notaría Décima Pz - 
—_ cincuenta/ Y cinco cuarenta, del Colegio de 

¿Quito Ecuado” 

Abogada de Quito.- Para el otorgamiento de la 

4 

” presefte escritura se observaron los preceptos 

5 
ilegales del caso Y leida que le fue al 

6 A 
compareciente por mía el Notario, en unidad de 

7   
acto, se ratifica y firma conmigd9, de toda lo que 

, “Cgoy +0. —IMERIREADO: "y elnco”- vans 4// y 

. MINI) / 7 
ANIMO 7 7 

E CASTELLS 
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C-C-No- 1100313%0-4: 
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- ptanfjosias Cd ra 96 
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A: Dr. Fovardo Orquera 
e” no. - >» MK 

* diciembre 13 de 1996 ME aro Quito; diciemb Mon NOTAUO DEPÍN: 
* : ns 

O A 

: fiÚA QUITO - ECÉADOR 

4 07 . ¿ 

Lo Señorio ) 
Fernando Barra Castells 
Presepte.-”. E 

rv. . rr a 

  

+ De mis consideraciones: 
ds 

, - La Junta Generál Extraordinaria de la Compañia CENTRO GRAFICO CEGRAFICO 

S.A, celebráda el dia de/hoy 13 de diciembre de 1996, decidió nombrár a usted 
Z Presidente Ejecutivo de JÁ Compañía por el periodo de cinco años. | 

Pa o 

Le corresponde a Ud. ejercer la representación legal, judicial v extrajudicial de la 

compañia, Sus demás atribuciones constan enumeradas en el Art, 32 del Estatuto 
* Social; que consta codificado en la escritura pública otorzada ante el Notario Vigésimo 

del Cantón Quito el 25 de julio de 1996, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 
10 de cctubre de 1996. 

o o CV 2, 

: /. La compañía CENTRO GRÁFICO CEGRÁFICO se constituyó mediante escritura” 
: pública otorgada ante el Notario Séptimo de Quito, el 25 de mayo de 1970, inscrita en 

el Registro Mercantil correspondiente, el 11 de junio del mismo año, bajo la 

A denominación “COLOR Cia. Ltda.” La escritura Pública de cambio de denominación, 
fusión, transiormación, fue otorgada ante el Notario Primero de Quito, el 14 de 

. diciembre de 1976 e inscrita en el Registro Mercantil el 26 de abril de 1977. La 
“escritura pública en la que consta la transiormación de compañía limitada a anónima, 
.. fue, otorgada. ante el Notario Vigésimo Cuarto el 1 de julio de 1988 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el 24 de noviembre de 1938, 
a : Lo 
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le congratulo por tan acertada designación y le deseo éxitos en el cumplimiento de 
unciones. 
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tento ente y 

dos . ES P. ee, 

: Ez cr Ls q eS ” 

ón Si plotarja 40 393456 gel Barra- Castells AcepW3 Ta designación anterior. - 

Y. Nal ER SIDENTE Quito, a 13 de diciembre de 1996. 
LA a 

húrGuida inacrito el presante "TAI 
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a Mrurtiruta: Temo ....... 

PE OLE 07 e 
PEE GUEIA rai PAT 

Ro
ta

    
«july 

A a. ya; 

e ye 0 a o ej 9) 
AN y 

2? E AR 
“4 Yo o > Ai qasio 

. Mes 
3 : 4) 

N 

    
   

  

  

 



  

afiliado al colegio de Abogados de Quito, con 

“Registro Profesional número tres mil seiscientos 

ysetenta y uno, PROTOCOLIZO en el Registro, de 

“escrituras públicas de la Notaría Vigésima de 

este: cantón, a mi cargo, en esta fecha y en una 

(13%, foja atil, copia certificada '., del 

nombramiento, acta de aceptación y razón de 
o 

inscripción, que anteceden .- Quito, a trece de 
te a? 

febrero de mil novecientos noventa y siete .- 
ro CN 

nto. 

s >     
    

» 7 ; 
Se Protocolizó ante mí y. en fe de 

“ellg! confiero en una (1) foja Gtil esta =16- COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a seis de- 
. y 

ote Agosto. ¿de mil novecientos noventa. Y ocho:- u 

La COPIA FOLOSTATICA que antecede, SELLA. 
DA y FISMADA por nal, es reproducción exacta del 
OSUIGAL que be dendo a 'na vista. Doy fe- 
(Numeral 5 jet Mitos tt 

Otto, : 104, MAR, 
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GRAFICO CEGRAFICO S.A. 

En Quito, hoy, 30 de noviembre del año 2000 a las 10100, cn las oficinas de la compañía? CENTRE 

GRAFICO CEGRAFICO S.A., ubicadas en la calle “La Pradera” No. 217 y Av. * denle uo qu era 

- 1. Conversión del Capital Autorizado y Capital Social de la compañia a dólares de los Esyídos / 0 

de América. 
2. Elevación del valor nominal de las acciones de la compañía. Notaría DécI (Notaría Décima] 

3. Reforma al Estatuto Social / 

Quit     - >= Ecuado" 

Preside la Junta el Presidente del Directorio de la Compañía, Sr. Clemente Vallejo? quien declara instalada : 

la Junta; y, actúa como Secretario, por decisión unánime de Jos accionistas, eb Presidente Ejecutivo de la 

Compañía, el Econ. Fernando Barra Castells. 

pa l. El scífor Presidente pone en consideración el primer punto dcl Orden del Día, manifestando que, a 

pesar de no ser necesaria la decisión de la Junta, pero aprovechando la reunión, ésta resuctva convertir cl 

capital autorizado y el capital social de la Compaítla a dólares de los Estados Unidos de Amárica, cn virtud 
de lo dispuesto en la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, y en la Resolución No, 008 de la 

. Superintendencia de Compañílas, que obligan a modificar los estatutos sociales con base a la decisión del 

Gobierno Ecuatoriano de usar cl Dólar como moncda de pago y de cuenta en la República del Ecuador. 
, . 

. La Junta acepta la moción y por unanimidad, resuelve: .. Cs , ? 

Convertir el Capital Autorizado y cl Capital Social de la Compañía a dólares de los Estudos Unidos de 

América y, expresarlos así en las correspondientes normas del Estatuto Social, 

2. El señor Presidente pone en consideración como segundo punto del Orden del Día, que se cleve el 
valor nominal correspondiente a cada acción de la Compañía, del valor actual de mil sucres, equivalentes a 

cualro centavos de dólar (US$0.04), al de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1). 

La Junta acepta la moción y, aprucba la clevación del valor nominal de cada una de las acciones de la 
Compañía, del valor actual de mil sucres, equivalentes a cuatro centavos de dólar (US$0.04), al de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$1), 

t, 

En virtud de lo anterior se autoriza al representante icgal de la Compañia a emitir los nuevos titulos acción 
* correspondientes a cada accionista y, a expresarlo así en el Libro Social respectivo. . 

3. En consonancia con lo resuelto cn los nuncrales anteriores, la Junta unánimemente resucive 
modificar el Arculo Vinco del Estatuto Social, que se refiere al Capital Social, que en adelante dirá: 

    

    

    

   

“ARTICULO CINCO.- Del Capital.- El capital autorizado de la Compañía es de 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$656,000). El capital social es de CUATROCIENTOS DIECISEIS 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US$416,546). Está cantidad estará dividida en cuatrocientas dieciséis 
mil quinigntas cuarenta y scis (416.546) acciones nominativas, ordinarias de UN /



A 57 
Mi ¡ r AN % oO 

tz f / e $ ” 

4. La Junta autoriza al representante legal de la compañía, a otorgar los documentos necesári E : 3 

cumplimiento de lo resucllo anteriormente. 

    Junta, siendo las 111115, se da lectura al Acta y se la aprucba e en los términos que aquí constan. “En Sede delo 

cual y según manda la Ley, suscriben todos los presentes, junto con el señor Presidente y el señor Secretario . 

que certifica. 

Se adjuntan el cuadro de integración del capital social expresado en dólares de los Estados Unidos de 

América. 

n, 
drá 

Cicmente Vallejos. Coll Dégetaun 
Y Presidente- . 7 

  

    

  

OUJO]f 
Bera NÓ. Dávalos___—. 

Accionista Accionista 

ECHA. ME GIULIA A GÍA,    

PELI 7 
F.CM. Inmobiliaria Cia Ltda. : anucl Durifti__ 

Accionista Sacrlomitid——- 

Lon ica bornas MIDA Quad BADIA 
Daniela Barra Cobo María C Ny Barra Cobo 

Accionista Accionista    
   
     

— zh LITA 
EL Barra Cobo 

Accionista 

A A A AA A A A A A A A A 

RAZON: Lie contormacdad con aa cla 

previnte enel nummenal chaco dol fat 10 0d 
ia Ley Potaria CENITNURDO qe lapuorirtrs 

PQIDECIA es GUAL a su CuuGisZ.L. ” 
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ANS ante el DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOS 
a 

DECIMO DEL CANTON — QUITO, suyo protocolo 

      

       
        

       

   

te 0. EE “Mo, confiero esta TL¿RCERA COPIA CER 

debidamente firmada y sellada en Quito, a VEINTE Y SIETE (27 

DICIEMBRE del año dos mil.- y 

  

     

  

   
AER R VALLEJO ESP 

RAZON DE MARGINACION:-— Danda cumplimiento a lo 

ordenado por el señor Doctor Roberto Salgado Valdez, 

Intendente de Compañias de Quito, mediante Resolución No. 

01.0.1J.0512 de 31 de Enero del 2001, tomé nota de la 

Aprobación de la Reforma de Estatutos de la Compañia 

«CENTRO GRAFICO CEGRAFICO S.A.s., contenida en la presente 

escritura.— Quito, 2 de Febrero del 7Of 

eS 

QT : 

DR. EDUARDO. ORGÚUERA Z. 

NOFTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 
Quito - Ecu A 

 



  

RAZON: Tome nota al margen de matriz de constitución de la 

compañía CENTRO GRAFICO CEGRAFICO S.A., otorgada ante mí 

el veinte y cinco de mayo de mil novecientos setenta, de la Resolución Y 

número 01.0. IJ. 0512 de treinta y uno de enero del 2.001, dictada por 

el Intendente de Compañías de Quito, señor Roberto Salgado Valdez, 

por la que se aprueba la reforma de estatutos de la compañía 

CENTRO GRAFICO CEGRAFICO S.A., a que se refiere la presente 

-escritura.- Quito, seis de febrero del dos mil uno.- 

A e e Lis 
DR. JORGE WASHINGTON LARA 

NOTARJA% UV 

(a NOTARIA 7 a 
a 

LUITrO - ÉCUADO 

      

   
  

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO MI 

  

       

  

A 
otaría Déci Décima 

     
Mun AS 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documg 

01.Q.1J. QUINIENTOS DOCE del Sr. INTENDENTE 

de 31 de enero del año 2.001, bajo el número 020 del Registro Industrial, Tomo 33.- 

Se tomó nota al margen de las inscripciones núméros: 836 del Registro Mercantil d 

once de junio de mil novecientos setenta, s. 560, Tomo 101, 49 del Registr 
industrial de veintiséis de abril de mil novetientos setenta y siete, a fs. 154 vta., 

Tomo 9 y 235 del Registro Industrial” de veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, a fs. 553 vta., Tomo 20.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE , 

ESTATUTOS de la Compañía "CENTRO GRÁFICO CEGRÁFICO S. A.", otorgada” 
el 1 de diciembre del año 2. air terel=Notaria, DÉCIMO del Distrito Metropolitarío 
de Quito, DR. EDUARD SIN» Se da así “sumpliiento pl 

dispuesto en el ARTÍC usó pt 
pos da Fi 

lo establecido en el D O 3 (e ¿2-de"aa Lo e 
Oficial 878 de 29 di aggs o gel UN o AA enel Repertorio bajo el 
número 03187.- Qui ÁS e e po AO mil uno.- EL 
REGISTRADOR.-f 

to y la resolución número 

DE COMPAÑIAS DE QUITO 

    

    

   

  

      

  

           

RG/mn.- 

 



03 sl ANA poe arta mira fea 

REPUBLICA DEL ECUADOR rap AR Oj pe DA dd 
- Go oro 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — ino t Asi nta pn 
> als Ciagasi a tora 

RESOCUO] ¡OA CBLODN: 0512 < 

y 25 Jar: AY IIA 4 ot 
ROBER tDEZ: 

| a mo ARES QUITO 

: - CONSIDERANDO: 

QUE se han meca oo Di las testimonios de la escritura 
pública de reforma de estatutos: de la*. compañía. CENTRO GRAFICO 
CEGRAFICO S.A. otorgada ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 1 de diciembre del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

  

QUE el Departamento Juridico de Compañías, mediante Memorando No. 
DJC.01.512 de 29 de enero del 2001 ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante solución No. 
ADM.00382 de 13 de noviembre del 2000. : 

-. RESUELVE: 2 
1 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de la compañía 
CENTRO GRAFICO CEGRAFICO S.A. en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo y Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en fas copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

34 ENE. 2801 ' 
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D 6 JUEVES, 1 DE FEBRERO DEL 2001 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EUR 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA CENTRO GRAFICO 

CEGRAFICO S.A. 

Se comunica al público que la compañía CEN- 
TRO GRAFICO CEGRAFICO S.A. reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 1 de diciembre del 2000. Fue 
aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 01-Q-IJ- 
0512 de 31 ENE. 2001 

  

      

El capital suscrito de US$ 416.546, está dividido 
en 416.546 acciones de US$ 1 cada una. Y el 

capital autorizado es de US$ 656.000 

Quito, 31 de enero del 2001 

Dr. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ  ”.. 
SECRETARIO GENERAL     pv/8347a 1 
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= o = -= — ¿A0N: Á vetición del Dr. Ricardo Mancheno 

Rarolys. Abogado con matricula protesional número 

cincuenta y cinco cuarenta. del Colegio de Abogados de 

Cotopaxi, PROTOCOLIZO en €el registro de escrituras 

públicas de la Notaría Décima del cantón Quito -—a mi 

cargo-=. la documentación que antecede (en diez foJlas 

útiles) y que contiene: La Tercera Copia Certificada de 

la Reforma de Estatutos de la Compañía «*CENTRO GRAFICO 

> CEGRAFICO S.A. la Resolución dictada por la 

Superintendencia de Compañías, la Razón de inecripción en 

el Registro Mercantil: y, la publicación realizada en el 

Diario La Hora.- Quito. 13 de Febrero del 20? - 7 
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DR. ED 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON A Ll 
ta Jen . 

SY Motaria Décima] 
QtUuita - Ensri- - 

Z ) 
A HíAAA o. 

SE PROTOCOLIZO ante mí, DOCTOR EDUARDO ORQUERA 

ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO; y, en fe de 

ello, confiero esta CUARTA - COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a TrREÉCE (13) - DEFEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL UNO..- pe 

  

     UARDO ORQUERA ZARAGOSIN 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

  
Mito - Ecuadea- 

 


